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Rivera, 16 de octubre de 2020. 

 

 

SE AUTORIZA EL GASTO DE U$S 7.020,00 (dólares americanos siete mil veinte) más 

IVA a la Firma VIMAR S.A. para la compra de una electrobomba sumergible y un 

motor eléctrico sumergible, destinado a la perforación Nº 10.4.052 Mega recalque, 

de Rivera. 

 

Ing. Agr. Pablo Decoud 

Gerente Región Noreste 

 


